ANEXO D

ESTABLECIMIENTO DE UNA CONEXIÓN ICCP DE PRUEBA

Para el envío de un nuevo grupo de señales solicitadas por el Coordinador, en el caso en que la empresa eléctrica ya cuente con un enlace y transferencia de señales ICCP en operación, se procederá de la siguiente manera:

1. La empresa eléctrica cursará una comunicación simple vía correo electrónico (e-mail) u otro medio alternativo al Administrador de la RIS, notificando el envío de nuevas señales medidas o estados. Se adjuntará como parte del acta acordada con el Coordinador, los códigos ICCP correspondientes a este nuevo grupo de señales. 

2. Se creará dentro de la conexión ICCP existente, un nuevo grupo de transfersets para el alojamiento de las nuevas señales. 

3. Se procederá con las pruebas de disponibilidad para el nuevo grupo de señales. Las pruebas funcionales ya no se requerirán puesto que el servidor ICCP y enlace de comunicaciones de la empresa solicitante, ya deben haber cumplido con dichas pruebas. 

4. De lograrse un resultado positivo para el nuevo grupo de señales, el Administrador de la RIS comunicará vía correo electrónico (e-mail) u otro medio alternativo la conformidad.

